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RESUMEN: Cuando partidos o candidatos derrotados rechazan el resultado de una elección,
casi invariablemente aseveran haber sido víctimas de fraude. La democracia les exige aceptar
su derrota, el fraude los libera de esta exigencia. En muchos casos, es difícil para ciudadanos
y observadores evaluar la veracidad de sus acusaciones. Como argumenta el presente ensayo, la
presencia de inconsistencias en el ámbito de la gobernación electoral tiende a alimentar el fuego
del conflicto poselectoral de manera significativa. Las inconsistencias hacen que sea muy fácil
sembrar dudas sobre la elección y muy complicado despejarlas. Para ilustrar su efecto contami-
nante, el ensayo examina de manera detallada las inconsistencias administrativas y judiciales que
alimentaron las acusaciones de fraude en la controvertida elección presidencial del año 2006 en
México.
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ABSTRACT: Losing parties or candidates almost invariably claim to be victims of fraud when
they refuse to accept the results of an election. Democracy demands that losers consent to their
defeat; fraud sets them free to reject it. In many cases, though, citizens and observers have a difficult
time in assessing the veracity of their claims. As the present essay argues, the presence of
inconsistencies in the realm of electoral governance tends to significantly aggravate such post-
electoral disputes. To illustrate their contaminating consequences, the essay closely examines the
administrative and judicial inconsistencies that fed allegations of fraud in the controversial 2006
presidential elections in Mexico. 
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I. INTRODUCCIÓN1

En política, algunas preguntas conceptuales son de vital relevancia práctica, aun-
que nos suenen aburridas después de llevar varios años respondiéndolas. El presente
ensayo gira alrededor de dos preguntas de esta naturaleza. Primero, ¿cómo reconoce-
mos una democracia cuando la vemos? Puede haber muchos conceptos de democra-
cia, pero todos descansan sobre un pilar institucional indispensable: la existencia de
elecciones con adjetivos –regulares, limpias, pacíficas, libres, equitativas y competiti-
vas–. Segundo, ¿cómo reconocemos una democracia consolidada cuando la vemos?
Puede haber muchos conceptos de consolidación democrática, pero todos incluyen un
elemento conductual indispensable: la aceptación de la derrota de parte de los partidos
y candidatos perdedores. El «consentimiento de los perdedores es uno de los requisi-
tos centrales, si no “el” requisito central, del acuerdo democrático» (Anderson et al.,
2005: 2). En términos normativos, las dos cosas están estrechamente vinculadas. Si las
elecciones no son democráticas, los perdedores tienen buenas razones para rechazar-
las. En cambio, si son democráticas se revelan como malos perdedores si las rechazan.

Desgraciadamente, los buenos y los malos perdedores son equivalentes en términos
discursivos. Lo que escuchamos de ambos lados es indistinto. En general, los dos recha-
zan los resultados electorales en nombre de la democracia procedimental. Los dos denun-
cian instituciones y prácticas autoritarias y se describen como luchadores por elecciones
democráticas. Todos invocan razones democráticas. Pero si todos los perdedores se
amparan bajo el paraguas de la corrección política, ¿cómo podemos distinguir entre
demócratas genuinos que rehúsan aceptar el fraude y demócratas aparentes que rehú-
san aceptar la derrota? ¿Cómo sabemos en qué mundo nos encontramos? ¿Cómo sabe-
mos de qué es el caso de la elección controvertida que estamos analizando? ¿Cómo
sabemos si nos encontramos ante un escenario donde se quebraron las instituciones
democráticas a raíz del fraude, o ante otro muy diferente donde se quebraron las nor-
mas de competencia democrática a raíz de las frustraciones mal contenidas de un can-
didato perdedor? Dicho de otra manera: ¿cómo sabemos si estamos enfrentando un
problema de democracia o un problema de consolidación democrática?

A pesar de estar asociados con una concepción «minimalista» de democracia,
las elecciones democráticas son instituciones muy exigentes en términos normativos.
Ninguna elección cumple con los principios democráticos a la perfección. Exigimos
inclusión, pero siempre hay ciudadanos que se quedan afuera. Exigimos apertura,
pero siempre hay obstáculos institucionales o materiales que inhiben la formación
de nuevos partidos. Exigimos equidad en la competencia, pero siempre hay ciertos
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desequilibrios en el acceso a medios y recursos. Exigimos eficiencia burocrática, pero
siempre puede haber fallas organizacionales y logísticas en la administración electo-
ral. Y un largo etcétera. En nuevas democracias y regímenes en transición, la preocu-
pación crucial no concierne los máximos, sino los mínimos de democracia. En estos
contextos, la pregunta no es qué tan cerca llega una elección a los ideales democráti-
cos, sino qué tan cerca se ubica del umbral autoritario en el cual las violaciones a las
normas mínimas de la democracia son tan severas y sistemáticas que la elección deja
de ser democrática (ver Schedler, 2002).

En las últimas dos décadas, hemos presenciado el surgimiento y la difusión glo-
bal de la observación electoral, tanto internacional como doméstica (ver Bjornlund,
2005). Hemos visto literalmente a miles y miles de actores empleados en definir y moni-
torear la frontera conceptual entre elecciones democráticas y autoritarias. Aunque sus
esfuerzos se han hecho cada vez más profesionales y sofisticados, la zona fronteriza
entre elecciones democráticas (que todavía respetan las normas mínimas de la demo-
cracia) y elecciones autoritarias (que las violan de manera profunda y sistemática) sigue
siendo conceptualmente clara y radiante –pero empíricamente borrosa y controver-
tida–. Es decir, es relativamente fácil ponernos de acuerdo sobre principios básicos.
También es fácil establecer la naturaleza democrática o autoritaria de una elección
concreta en casos fáciles. Es bastante más complicado ponernos de acuerdo en casos
difíciles, en los casos borrosos, intermedios, ambiguos, que suelen provocar contro-
versias serias aun entre observadores imparciales y bien informados (ver Schedler,
2006; Hartlyn y McCoy, 2006).

En lo siguiente, vamos a analizar una elección democrática que parecía pertenecer
a la categoría de las elecciones fáciles, pero que resultó ser enredada y conflictiva: las
elecciones presidenciales mexicanas del año 2006. Según el argumento central de este
ensayo, la elección se complicó porque el candidato perdedor, incapaz de asimilar su
derrota como tal, contó con la materia prima para poner en duda la integridad de la
elección: inconsistencias significativas en el ámbito de la gobernación electoral.

II. CREDIBILIDAD ELECTORAL

Para organizar una elección exitosa, aceptada por partidos y candidatos, toda auto-
ridad electoral necesita tener un mínimo de credibilidad. Necesita resolver el pro-
blema estructural de credibilidad que se deriva de las limitaciones estructurales a la
transparencia que existen en todo proceso electoral. Me explico.

El ideal metodológico de quienes quieran asegurar la integridad de una elección
es el panóptico, el observatorio perfecto, en donde los ojos vigilantes de partidos, obser-
vadores y ciudadanos siguen de cerca todos los pasos que llevan desde los primeros
preparativos de una elección hasta la publicación de sus resultados finales. La trans-
parencia total hace desvanecer el problema de la credibilidad, que es un puente entre
palabras y hechos no observables. Un puente entre lo que nos dicen y lo que no po-
demos ver. Consiste en un acto de fe (de «buena» fe) que resuelve tomar por buenas
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afirmaciones sobre hechos que están fuera de nuestro campo de visión. Concediendo
credibilidad a las aseveraciones de un locutor, decidimos creer en lo que no podemos
comprobar de manera inmediata. Si observadores electorales, guiados por el ideal del
panóptico, efectivamente lograrían llevar a la práctica los principios divinos de la omni-
presencia y omnividencia, de estar en todos los lados y ver todo, la demanda por cre-
dibilidad de las autoridades se volvería ociosa. Si tenemos acceso directo a todos los
hechos relevantes, nos liberamos de la necesidad de confiar. No necesitamos creer nada
a nadie si podemos ver todo nosotros mismos. Es suficiente confiar en nuestros ojos.

Sin embargo, la organización de elecciones políticas nunca puede ser enteramen-
te transparente. Siempre habrá hechos y decisiones que no podamos observar, sea des-
de una perspectiva individual o colectiva. Una elección puede estar abierta a la inspección
crítica de parte de partidos de oposición, asociaciones civiles y medios de comunica-
ción. De todas maneras, desde la perspectiva de los actores individuales, sean candi-
datos o ciudadanos, siempre representará una gran caja negra. Para poder enjuiciarla,
siempre tienen que dar fe a la palabra de otros. Desde la perspectiva organizacional de
partidos políticos y asociaciones civiles, puede ser que logren desplegar observadores
en todos los puntos de decisión. De todas maneras, enfrentarán un problema irresolu-
ble de control de sus agentes. Necesitarían desplegar observadores de segundo nivel
quienes observen a los observadores de primer nivel para poder asegurar la veracidad
de sus reportes. Si la desconfianza hacia actores y observadores es perfecta, el monito-
reo electoral fracasa ante el problema clásico de quién vigila a los vigilantes.

En consecuencia, no puede haber una elección democrática sin que las institucio-
nes y los agentes electorales gocen de un mínimo de credibilidad. Quiere decir, no pue-
de haber una elección que reconozcamos como democrática sin que este reconocimiento
presuponga que estemos dispuestos a creerles cosas a las instituciones y los agentes elec-
torales que no podamos observar de manera directa. Ahora bien, nuestra disposición
a conceder credibilidad a nuestros interlocutores depende de muchas cosas. De mane-
ra prominente, depende de experiencias pasadas, un factor que vamos a tocar más ade-
lante (en la sección sobre miedos de exclusión). En la parte principal de este ensayo
nos centraremos en un elemento más elemental: la exigencia de «consistencia». Si la
credibilidad acredita la congruencia entre palabras y hechos, no hay manera más efec-
tiva para socavarla que la demostración de inconsistencias, sea entre palabras, entre
hechos, o entre palabras y hechos. En los procesos electorales, las inconsistencias tien-
den a generar «dudas genuinas» sobre la limpieza electoral. Adicionalmente, proveen
a los partidos y candidatos perdedores de materia prima invaluable para la «genera-
ción estratégica» de dudas genuinas sobre el proceso electoral.

Naturalmente, la relevancia de las inconsistencias está mediada por su contexto.
Aunque en democracia las autoridades electorales siempre actúan bajo el imperativo
de asegurar la consistencia de sus declaraciones y decisiones, no siempre se encuen-
tran sometidos al mismo grado de presión. Según la teoría democrática, la legitimidad
de las elecciones políticas depende de su integridad procedimental. En la práctica, sin
embargo, depende también de sus resultados sustantivos. Aun si las autoridades elec-
torales enfrentan críticas y sospechas fuertes antes del día de la elección, se redimen
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si la oposición termina ganando y, mejor aún, si es por un margen cómodo. Se salvan
todavía si el partido en el gobierno se lleva la elección por un margen amplio que no
deja lugar a dudas sobre la voluntad mayoritaria de los votantes. En contraste, se
encuentran arrojados al ojo de un huracán si la oposición se ve derrotada por un mar-
gen estrecho. Éste es el escenario de miedo de cualquier autoridad electoral en una
democracia joven o naciente. Como ganó el gobierno, se profundizan las sospechas
de manipulación. Como ganó por margen escaso, cualquier irregularidad o impreci-
sión administrativa, aunque fuera pequeña, puede haber tenido un impacto decisivo
sobre el resultado. Mientras una victoria cómoda de la oposición lleva a la suspensión
de las dudas, su derrota estrecha motiva su agravación.

En lo siguiente veremos cómo en las últimas elecciones presidenciales mexicanas
se conjugaron de manera explosiva (a) un margen de victoria estrechísimo del can-
didato gubernamental, (b) la decisión del candidato perdedor de rechazar el resul-
tado y (c) una serie de inconsistencias en la gobernación electoral que permitieron
minar la credibilidad de las elecciones ante los ojos de sus seguidores. Después de re-
sumir la historia de la elección presidencial, que recorrió un ciclo vertiginoso de incer-
tidumbres, tanto sustantivas como procedimentales, analizaremos las inconsistencias
administrativas y jurídicas, pero también los temores políticos, que alimentaron las acu-
saciones de fraude del candidato derrotado.

III. EL CICLO DE LA INCERTIDUMBRE

Después de la histórica alternancia en el poder en el año 2000, que dio el toque
final a su prolongada transición democrática, México parecía ser una democracia con-
solidada. Desde luego, su aspecto era el de una democracia normal latinoamericana,
afligida por un débil Estado de Derecho, un abismo de desigualdades sociales, alar-
mantes niveles de violencia social, una clase política autocomplaciente, políticas públi-
cas ineficaces y un profundo desencanto popular. Con todo, con partidos y políticos
volcados hacia las excitaciones cíclicas del calendario electoral, parecía una democra-
cia claramente estable, no perturbada por ningún actor antisistema de relevancia. No
obstante, sí había algo que parecía capaz de provocar un problema serio (aunque en
intervalos no menores de seis años): un resultado cerrado en una elección presidencial.

En las elecciones presidenciales del 2006 en México, se produjo este escenario crí-
tico. Aún peor, no era el gobierno quien perdió por un margen escaso, sino el candi-
dato opositor. El abanderado de la izquierda, Andrés Manuel López Obrador (AMLO),
de la Coalición por el Bien de Todos encabezada por el Partido de la Revolución
Democrática (PRD), terminó en segundo lugar tras el conservador Felipe Calderón, del
Partido Acción Nacional (PAN), por apenas una diferencia del 0,58% de los votos váli-
dos emitidos. Asombrosamente, todavía medio año antes, cuando arrancaron las cam-
pañas, la contienda presidencial parecía una historia ya escrita. Durante años, AMLO había
ido a la cabeza de las encuestas de opinión pública, con márgenes amplios y sosteni-
dos por encima de cualquier otro posible competidor. Parecía altamente probable que
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se iba alzar con la victoria. Sin embargo, como tiende a suceder en un mundo donde
las preferencias de los votantes no están escritas en piedra, la campaña electoral fue inci-
siva. En los meses previos a las elecciones, Calderón desplegó una campaña que mez-
claba con eficacia llamados positivos y ataques personales. En consecuencia, a finales
de abril, apenas dos meses antes de los comicios, la contienda se convirtió en una apre-
tada lucha entre los dos punteros, AMLO y Calderón.

Como respuesta, López Obrador retomó un tema que ya había usado antes en su
carrera política al acusar a sus adversarios de estar recurriendo al juego sucio. Las leyes
mexicanas garantizan un generoso financiamiento público a todos los partidos y, en tér-
minos generales, los medios de comunicación otorgaron un tratamiento equitativo a los
candidatos a la presidencia2. De todos modos, AMLO se quejó de estar enfrentando una
«elección de Estado» orquestada por el presidente Vicente Fox, así como una «guerra
sucia» emprendida por el PAN. Invocando motivos críticos de la lucha democratizado-
ra del pasado, el candidato de la izquierda parecía estar preparando el terreno para
impugnar los resultados en caso de sufrir una derrota.

La campaña electoral cerró en una atmósfera de tensión. Lo que poco antes había
prometido ser el plácido recorrido hacia la victoria de un candidato «indestructible»
desembocó en la doble incertidumbre, no solamente de quién iba a ganar sino también
si el perdedor iba a aceptar el veredicto da las urnas. La jornada electoral del 2 de julio
transcurrió sin complicaciones y en calma una vez que la crispación de las campañas
cedió el paso a los hábitos cívicos de los ciudadanos y las rutinas administrativas del
Instituto Electoral Federal (IFE). Ni las autoridades electorales ni los partidos políticos
ni los medios de comunicación reportaron incidentes graves. Los observadores fueron
unánimes en aclamar la jornada electoral como un ejercicio ejemplar de participación
cívica. Tal como se anticipó, el problema empezaría después.

Al cierre de las casillas, las principales cadenas de televisión informaron que no esta-
ban en condiciones de aventurar un ganador con base en sus propias encuestas de sali-
da. Pocas horas después, Luis Carlos Ugalde, consejero presidente del IFE, apareció ante
las cámaras para explicar que, de acuerdo al conteo rápido de la misma institución, la
distancia entre los dos candidatos punteros caía dentro de los márgenes de error esta-
dístico. La elección era demasiado cerrada para anticipar resultados; todo el mundo
tendría que ser paciente. El máximo representante del instituto electoral llamó a la «pru-
dencia» y pidió a los candidatos abstenerse de declarar su victoria públicamente. Sin
embargo, apenas había terminado de hablar, cuando López Obrador y Calderón apa-
recieron en la televisión nacional, cada uno por su cuenta, para declararse felices triun-
fadores de la contienda (lo que violaba sus acuerdos previos de guardar silencio en caso
de previsiones inciertas). La pesadilla dentro de la pesadilla: en medio de la incerti-
dumbre estadística y política, los dos candidatos punteros proclamaron sus certidum-
bres respectivas de victoria.
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En la noche electoral, López Obrador declaró que había ganado «cuando menos»
por medio millón de votos, que su victoria era «irreversible» y que no permitiría que
le robaran la elección. Mientras pedía a sus seguidores que esperaran el recuento de
los votos «casilla por casilla», exhortó a las autoridades electorales a «que respeten
nuestros resultados». Estas declaraciones prematuras dieron inicio al drama poste-
lectoral que se desarrolló después. Invocando el espectro del fraude electoral, abrie-
ron la caja de Pandora de la desconfianza. Durante los días que estaban por venir, López
Obrador fue añadiendo acusaciones variadas de prácticas tramposas en la jornada elec-
toral, mientras el discurso del fraude se extendía como un reguero de pólvora entre
sus seguidores. En menos de una semana, México, país admirado y aplaudido en todo
el mundo por la integridad y el profesionalismo de su aparato electoral, se vio empu-
jado de vuelta a la retórica y las confrontaciones épicas de las luchas pasadas por la
democratización.

Ignorando o desacreditando cualquier cosa que proviniera del IFE, López Obrador
pronto recurrió a los tribunales y se volcó a las calles para empujar su causa. Ante el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) –desde 1996, el árbitro
final de todas las controversias electorales–, la coalición encabezada por el PRD pre-
sentó un juicio de inconformidad preparado con cierto descuido y plagado de incon-
sistencias internas. Sus demandas clave eran: (1) un recuento de todos los votos; (2)
la anulación de los resultados de casillas específicas por razones de inconsistencias arit-
méticas; y (3) la invalidación de toda la elección debido a irregularidades anteriores a
la jornada electoral.

Para mantener a los magistrados electorales en la vía correcta de «rectitud y patrio-
tismo», el PRD llevó a cabo una campaña de «resistencia cívica» contra la «imposición»
del candidato conservador. Las protestas incluyeron una serie de manifestaciones masi-
vas en la ciudad de México y, en lejana imitación de la Revolución Naranja de Ucrania
del 2004, el establecimiento de un enorme plantón en el Zócalo y el Paseo de la Re-
forma. Una demanda central animaba estas inmensas y pacíficas movilizaciones de pro-
testa: un recuento total. ¡Voto por voto! ¡Casilla por casilla! Sin un recuento completo,
insistía López Obrador, la credibilidad de las elecciones presidenciales quedaría daña-
da irremediablemente.

En su retórica, AMLO inscribió sus acusaciones de fraude electoral dentro de un
discurso más amplio de la injusticia histórica. Con pasión y virtuosidad, tocó temas
clásicos del populismo antipolítico (Schedler, 2008), algunas de ellas presentes desde
su campaña, otras emergentes desde la noche electoral. Describió la elección presi-
dencial como sintomática de una vieja división entre el pueblo y una «minoría rapaz»
–«una pandilla de delincuentes de cuello blanco y de políticos corruptos» que había
instaurado un «régimen de simulación democrática»–. Protegidos por «el silencio cóm-
plice de los medios de comunicación», habían realizado un «fraude electoral perfec-
tamente documentado» a fin de «imponer» a su «pelele», el «presidente espurio»,
Felipe Calderón. Para restaurar la «democracia verdadera», «el bienestar, la felicidad
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y la cultura», el candidato derrotado convocó a una refundación de la República y una
«purificación» de la vida pública3.

A principios de septiembre, después de dos meses de tensión e incertidumbre, el
TEPJF, actuando bajo alta presión de todos lados, validó la cerrada victoria de Felipe
Calderón. Diez días después del fallo del Tribunal, Andrés Manuel López Obrador con-
vocó a una multitud de seguidores para que lo declarara «presidente legítimo» de
México, con el mandato de integrar un gabinete y elaborar una nueva Constitución.
Aunque se había conducido de manera ordenada y sin violencia, y a menudo incluso
en un ambiente relajado y festivo, el conflicto postelectoral desembocó en una situa-
ción cuasi revolucionaria, al menos en el nivel de los rituales y la retórica.

IV. INCONSISTENCIAS ARITMÉTICAS

Las imputaciones de fraude hechas por el PRD llegaron en varios ciclos y versiones
y en buena parte pueden ser consideradas frívolas y fáciles de descartar. Sin embargo,
las acusaciones más serias tenían que ver con discrepancias numéricas en las actas de
escrutinio y cómputo de casilla –un asunto oscuro y complejo que incluso a los ciuda-
danos bien informados les resultaba difícil de entender–.

En la década de 1980 y a principios de los años 1990, cuando México estaba salien-
do de décadas de hegemonía del Partido Revolucionario Institucional (PRI), fueron fre-
cuentes los actos de fraude electoral seguidos de protestas de la oposición, en especial
en elecciones a nivel estatal y municipal. Ante todo, en los comicios presidenciales de
1988, el candidato del PRI ganó en medio de reclamos creíbles de que se había come-
tido un fraude en contra de Cuauhtémoc Cárdenas, fundador y tres veces candidato
presidencial del PRD. Como en ese entonces el régimen todavía era capaz de amenazar
con una represión a gran escala, el perdedor oficial pronto optó por desmovilizar a sus
seguidores, antes de correr el riesgo de provocar una respuesta represiva.

Casi veinte años después, los recuerdos de la elección robada de 1988 seguían muy
vivos y López Obrador los explotó con gran habilidad. Sin embargo, en el ínterin las
reformas democratizadoras de los años 1990 habían transformado el sistema de admi-
nistración y vigilancia electoral de México hasta dejarlo irreconocible. Muchas de las
reformas respondían a demandas que el propio PRD había formulado con objeto de
impedir que se repitiera lo sucedido en 1988. Evitar la posibilidad del fraude era el
propósito central de esas reformas. Para institucionalizar la integridad electoral, los
reformadores adoptaron cuatro estrategias principales: crearon una densa red de reglas
democráticas (regulación); transfirieron la gestión de las elecciones del gobierno al
IFE, una entidad independiente (delegación); sometieron la organización de los comi-
cios a una estricta supervisión de los partidos (vigilancia); y trasladaron la resolución
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3. Ver los discursos de A. M. LÓPEZ OBRADOR del 8 de julio, 7 y 8 de agosto, 25 de agosto, 16
y 17 de septiembre del 2006 (www.lopezobrador.org.mx).



de los conflictos de la Cámara de Diputados a un tribunal especializado, el TEPJF

(judicialización)4.
Para evitar prácticas fraudulentas durante las jornadas electorales, los reformadores

encomendaron el funcionamiento de las casillas electorales a ciudadanos selecciona-
dos al azar, que trabajan ante la mirada vigilante de representantes de los partidos. La
selección por sorteo de los funcionarios de casilla, la extrema dispersión de la autori-
dad en más de 130.000 casillas, y la existencia de una supervisión estrecha de los par-
tidos se habían combinado para hacer prácticamente imposible que se cometieran
fraudes en la jornada electoral. En un sistema político tan abierto como el de México,
organizar un fraude electoral a gran escala simplemente rebasa la capacidad adminis-
trativa de cualquier partido u organismo estatal. Cualquier intento de ensuciar las vota-
ciones exigiría una colusión activa no solamente entre ciudadanos, sino también entre
los representantes de los partidos, y muy probablemente quienes pretendieran hacer
trampa serían descubiertos y denunciados. En el clima de buena fe que tiende a pre-
dominar en las casillas, los ciudadanos a menudo consienten a pequeñas infracciones
de reglas formales para permitir la participación ciudadana. El 2 de julio del 2006,
día de las elecciones, el IFE no recibió ni un solo reporte de que alguien hubiera inten-
tado cometer algún tipo de práctica fraudulenta en las votaciones5.

Las actas que se usan en cada centro de votación el día de la jornada electoral (las
actas de escrutinio y cómputo de casilla) forman parte del sistema general de contro-
les electorales instaurado en México. Estas actas exigen que los funcionarios de casilla
no sólo anoten los resultados del cómputo de votos, sino también que registren el núme-
ro de votantes que acudieron a votar (de acuerdo al número de sellos de «VOTÓ» que
se estampan en las listas nominales cada vez que un ciudadano deposita su voto). Además
tienen que dar cuentas de todas las boletas que se manejaron durante el día. Tienen
que contar y anotar el número de boletas entregadas al inicio de la jornada, la canti-
dad de boletas que se depositaron en las urnas y el número de boletas sin utilizar que
sobran al final del día.

En teoría, al final de la jornada, algunos números básicos deben cuadrar. Deben
coincidir las siguientes tres cifras: el número de ciudadanos que votaron en la casilla
(de acuerdo a los sellos en la lista nominal), el número de boletas que se encontra-
ron en la urna al cerrar la votación y el total de votos que se contabilizaron (suman-
do votos válidos y no válidos). Además, si se suma cualquiera de estas tres cifras al
número de boletas no utilizadas (sobrantes), el resultado deberá ser, en cada caso, el nú-
mero de boletas inicialmente recibidas. Verificar estas sencillas cuentas aritméticas y
saldar cualquier posible discrepancia constituye un método de control de fraudes al que
muchos países recurren de una u otra manera. Los registros precisos de las cifras de
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4. Para un panorama general de reformas electorales en México, ver A. SCHEDLER (2002).
5. Según mis propios cálculos con base en los registros del IFE, el 88,7% de los 1.314 «inci-

dentes no resueltos» en la jornada electoral tenían que ver con problemas de identificación personal,
es decir, con electores que pretendían votar, o que de hecho lo hicieron (por accidente o por acuer-
do), aun cuando no aparecían en la lista nominal o carecían de una credencial de elector actualizada.



boletas y votantes permiten a las autoridades electorales «demostrar que todas las bole-
tas usadas en cada casilla son auténticas y que los votos no han sido depositados frau-
dulentamente en las urnas o retirados de la casilla»6.

Aquí radica la deficiencia institucional de la administración de las elecciones que
afligió a México en el 2006: yendo de manera significativa más allá de las exigencias
del Código Electoral (que en su artículo 232 únicamente preveía que se registre el núme-
ro de boletas sobrantes), el IFE exigió a los funcionarios de casilla realizar una com-
pleja contabilidad de boletas y votantes –sin hacer «nada» para garantizar que sus
cuentas fueran exactas–. La autoridad electoral solicitó asentar el número de votan-
tes en la casilla y exigió además múltiples cómputos de las boletas –sin pedir a nadie
en ningún momento que verificara que los resultados fueran correctos y consistentes
entre sí–. Es más, mientras los «votos» se cuentan entre varios funcionarios, en un pro-
ceso definido por la ley y bajo la supervisión atenta de los representantes de partido,
las cifras de «votantes» (según sellos en la lista nominal) y «boletas» (recibidas, depo-
sitadas y sobrantes) las cuenta y registra un solo ciudadano-funcionario (quien a veces
trata de delegar la tarea a compañeros o representantes de partido para acelerar el pro-
ceso) –sin supervisión, sin controles y, muchas veces, bajo presión de tiempo–.

En elecciones previas, el IFE había recogido datos similares, pero nunca les había
prestado mucha atención (ni nadie más lo había hecho), con lo cual los funcionarios
de casilla pudieron entender que estas cifras no tenían que ser tomadas muy en serio.
Un sistema de contabilidad de votantes y boletas sin mayor propósito (o, en todo caso,
sin uso aparente) y, aún peor, sin procedimientos para verificar sus resultados y recon-
ciliar discrepancias eventuales es un fracaso anunciado. Estas deficiencias sistémicas,
junto con las múltiples posibilidades de error humano, convirtieron la contabilidad de
boletas en la principal fuente de desconfianza. Dicho de manera simple: mientras, por
todo lo que sabemos, los «votos» se contaron esencialmente bien, las «boletas» se con-
taron mal. Desgraciadamente, al final del día la precisión en el conteo de votos quedó
ensombrecida por las inconsistencias en el registro de votantes y papeletas.

De manera concreta, la mitad de las aproximadamente 130.000 actas de cómputo
y escrutinio contenían datos inconsistentes. Si bien la mayoría de estas «inconsisten-
cias aritméticas» eran menores, algunas fueron sorprendentemente grandes, pues mos-
traban docenas de boletas sobrantes o faltantes sin explicación alguna. En el promedio
de todas las casillas (con o sin errores) la magnitud de los errores osciló entre ± 4,4
votos (el 1,3% de los 328 votos que se emitieron en promedio en cada casilla), una cifra
ligeramente inferior a la que se registró en las elecciones presidenciales del año 2000
(cuando a nadie se le ocurrió prestar atención a estos problemas). La Tabla I resume la
incidencia de diferentes tipos de error7.
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6. ADMINISTRATION AND COST OF ELECTIONS (ACE) ENCYCLOPEDIA. Reconciling Ballot Accounts.
En www.aceproject.org/ace-en/topics/vc/vce/vce01/vce01a. Para un estudio comparativo de los pro-
cedimientos de conteo de boletas y votos, véase ACE. What Procedures Are Used in the Initial Count?
En www.aceproject.org/epic-en/ve/Epic_view/VC05.

7. Los cálculos del PRD se pueden consultar en www.lopezobrador.org.mx/actas/analisis/php.



TABLA I. INCONSISTENCIAS ARITMÉTICAS EN ACTAS DE VOTACIÓN

SEGÚN RESULTADOS PRELIMINARES

* Errores «fundamentales» versus «secundarios» según clasificación del tribunal electoral federal (TEPJF).
Boletas recibidas = Número de boletas recibidas al inicio de la votación. Boletas depositadas = Número
de boletas depositadas en la urna. Boletas sobrantes = Número de boletas no utilizadas durante la jorna-
da electoral. Lista nominal = Número de votantes registrados según lista nominal, más 10 de reserva para
los representantes de partido. Votantes = Número de ciudadanos que acudieron a votar según los regis-
tros de votación (sellos) en la lista nominal de electores. Suma de votos = Suma de votos válidos para can-
didatos registrados y no registrados, más votos nulos. s.d. = sin datos. Magnitud media de errores = Media
de errores (en votos) en casillas con errores.
Fuente: J. APARICIO (2006a) para las inconsistencias fundamentales, A. C. NIELSEN (2006) para las incon-
sistencias secundarias. Fuente primaria para ambos: Programa de Resultados Preliminares (PREP) del Instituto
Federal Electoral (IFE).

Hay muchas explicaciones inocentes de estas inconsistencias, la principal de las
cuales es que se trató de errores humanos cometidos sin mala fe. Análisis estadísticos
muestran que los errores se distribuyeron uniformemente entre las casillas ganadas por
los dos candidatos punteros, lo que apoya la hipótesis de errores no intencionados8.
Pero en una elección tan cerrada, es fácil ver cómo las discrepancias en los datos de bo-
letas podían alimentar explicaciones alternativas que sospechaban la existencia de
maniobras de mala fe de parte de los funcionarios de casilla. Dado que Felipe Calderón
ganó la elección por una diferencia de apenas 233.831 votos, en teoría –y la descon-
fianza, al igual que los celos, es una gran fuente de imaginación teórica– pudo haber
fabricado su victoria robándole un solo voto a López Obrador en cada una de las
130.231 casillas.

Las denuncias de fraude de la Coalición por el Bien de Todos se basaron en una
simple ecuación –tan simple como equívoca: la coalición interpretó la existencia de «bole-
tas» faltantes o sobrantes como prueba directa de «votos» robados o añadidos–. Sin
embargo, una manipulación hipotética de números de boletas por sí sola «no» reper-
cute en el cómputo de votos realizado por los funcionarios de casilla. Para alterar los
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8. Ver J. APARICIO (2006b) y A. C. NIELSEN (2006).

Tipos de inconsistencia Actas sin datos Actas sin errores Actas con errores Magnitud media de los errores
(en votos)

Errores fundamentales

Votantes ≠ boletas depositadas 9.862
8,4%

63.402
54,1%

44.023
28,8% ± 3,4

Votantes ≠ suma de votos 4.056
3,5%

59.120
50,4%

54.111
47,1% ± 4,3

Boletas depositadas ≠ suma de votos 7.637
6,5%

75.527
64,4%

34.123
29,1% ± 7,9

Errores secundarios

Boletas recibidas ≠ lista nominal s.d. 97.384
75,6%

31.390
24,4% ± 5,2

Boletas recibidas ≠ boletas depositadas
+ boletas sobrantes s.d. 65.441

50,8%
63.333
49,2% s.d.

Boletas recibidas ≠ votantes
 + boletas sobrantes s.d. 77.903

60,5%
50.871
39,5% ± 6,8



resultados reales de la votación, los ejecutores del fraude habrían tenido que interferir
físicamente en el contenido de las urnas, ya sea para añadir o para retirar boletas. No
tenemos ninguna evidencia de que esto haya sucedido el día de los comicios. Aun así,
las numerosas discrepancias numéricas en los registros de votantes y boletas les dieron
razones poderosas tanto a López Obrador para que demandara un recuento total de
los votos, como a los magistrados del TEPJF para que ordenaran un recuento parcial.

V. INCONSISTENCIAS JURÍDICAS

El proceso electoral mexicano contempla dos instancias que ofrecen la oportuni-
dad de remediar las inconsistencias que la contabilidad desordenada de votantes y bole-
tas inevitablemente genera: el cómputo distrital realizado en la semana posterior a la
elección y después la resolución de impugnaciones por el TEPJF. Hasta su reforma más
reciente en el año 2008, el Código Electoral mexicano, a diferencia de las leyes elec-
torales de muchos otros países democráticos, no preveía recuentos totales en caso de
elecciones muy competidas9. Sin embargo, sí contemplaba, y sigue contemplando, la
posibilidad de conciliar discrepancias numéricas que se encuentren en las actas de ca-
silla durante «el cómputo de votos a nivel distrital» que inicia tres días después de la
elección nacional. En esta etapa, los Consejos Distritales, integrados por ciudadanos,
funcionarios del IFE y representantes de partido, están obligados a volver a contar los
votos y las boletas de aquellas casillas cuyas actas contengan datos faltantes, inconsis-
tentes o incomprensibles. En la elección del 2006, para cualquier partido que alberga-
ba dudas en cuanto a resultados puntuales, éste era el momento legalmente prescrito
para examinar y corregir cualquier inconsistencia aritmética que se hubiera detectado.

Desgraciadamente, las máximas autoridades del IFE no aprovecharon bien la coyun-
tura durante la semana crítica posterior a la jornada electoral. En lugar de subrayar
públicamente la plena disposición del Instituto de atender cualquier duda o queja que
los representantes de partido pudieran plantear, los funcionarios del IFE se limitaron
a exponer las reglas formales en un comunicado interno. En consecuencia, los Con-
sejos Distritales siguieron las rutinas adoptadas en elecciones anteriores, y prestaron
escasa atención a las discrepancias aritméticas en la contabilidad de votos, votantes y
boletas. Más bien, todo el mundo parecía tener prisa para concluir el proceso. En una
jornada larga, densa y tensa, los funcionarios distritales abrieron los paquetes electo-
rales para recontar los datos de 2.864 casillas. En aquellas donde Calderón había gana-
do, el recuento redujo su margen de victoria en 2,9 votos en promedio. Donde López
Obrador había ganado, el recuento disminuyó su ventaja en un promedio de 7,5 votos.
Como dos tercios de los votos recontados pertenecían a casillas que se había llevado
el PAN (ya que el PRD se abstuvo de pedir el recuento en sus propios bastiones), el
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9. Para un análisis comparativo de la legislación vigente para recuentos en las democracias con-
temporáneas, ver L. MASSICOTTE et al. (2004: 150-153).



ajuste global en los totales de votación respectivos de los dos candidatos fue mínimo
(ver Aparicio, 2006b: 52).

La segunda oportunidad para remediar inconsistencias en las actas de casilla pro-
viene del TEPJF. En el juicio de inconformidad que la Coalición por el Bien de Todos
llevó ante los magistrados, se cuestionaron los resultados de 21.786 casillas (16,7% del
total), distribuidas en 240 de los 300 distritos electorales en que se divide el país. El 5
de agosto, después de un mes de diligencias y deliberaciones, el TEPJF rechazó la deman-
da central de la Coalición de ordenar un recuento total de los votos. Apegándose a los
precedentes legales, el Tribunal razonó que, dada la naturaleza descentralizada del pro-
ceso de votación en México, las irregularidades en una casilla no podían ser tomadas
como evidencia de irregularidades en otras. Además, sostuvo que los resultados de casi-
llas que nadie cuestionó debían mantenerse tal cual estaban, pues recontarlos podría
introducir más dudas de las que lograra disipar.

No obstante, las movilizaciones de presión y protesta convocadas por López Obra-
dor lograron que el Tribunal se apartara de manera fructífera de su estricta juris-
prudencia previa. En un paso sin precedentes, el Tribunal ordenó el recuento de los
resultados en 11.839 (equivalente al 54,3%) de las casillas impugnadas por el PRD a
fin de resolver «evidentes» inconsistencias en las actas que los consejos distritales no
habían atendido. En ausencia de reglas formales para un recuento judicial, el Tribunal
redactó un manual de procedimientos que los partidos aceptaron en lo fundamental.
Bajo vigilancia estrecha de representantes de partido, personal del poder judicial lle-
vó a cabo este recuento parcial durante la segunda semana de agosto. El 28 de agos-
to, el TEPJF publicó sus conclusiones, una por una, acerca de los recuentos realizados
en 240 distritos. Después de recontar casi 3,5 millones de votos –nuevamente, en su
mayoría, en circunscripciones ganadas por el PAN, ya que, comprensiblemente, el PRD

no había impugnado sus propias victorias– el Tribunal sustrajo alrededor de 2.700 votos
de la votación total de Calderón, mientras que añadió cerca de 2.100 votos a la de AMLO.
El cambio de 4.800 votos en el resultado neto en favor del candidato de la izquierda
representó apenas 0,01% del total de los votos válidos emitidos. La Tabla II muestra
los ajustes de votos que el recuento parcial judicial implicaba para cada uno de los
candidatos.

El Tribunal anuló también los resultados de 744 casillas (6,3% de las sometidas a
recuento), aduciendo discrepancias en el cómputo de los votos. Para ese propósito, adop-
tó dos reglas de decisión. En primer lugar, trazó una distinción tajante entre datos «fun-
damentales» y datos «auxiliares» contenidos en las actas de casilla. Sólo discrepancias
que involucraban datos del primer tipo podrían motivar la anulación de los resultados;
las inconsistencias concernientes al segundo tipo, en cambio, no podrían hacerlo. En
lo que constituyó un duro golpe para López Obrador (aunque pocos lo hayan notado
como tal), los magistrados electorales relegaron los números de boletas recibidas y
sobrantes –cifras que estaban en el meollo de las inconformidades de la Coalición por
el Bien de Todos– a la categoría de datos «auxiliares».
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TABLA II. AJUSTE DE RESULTADOS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL FEDERAL

Fuente: Columnas 1-3: ZAVALA (2006: 10). Columna 4: TEPJF (2006: 35). Columnas 5 y 6: cálculos propios
del autor.

En segundo lugar, apegándose a los precedentes judiciales (aunque no precisamente
al sentido común), el TEPJF resolvió anular resultados sólo en aquellos casos en que la
discrepancia en los datos «fundamentales» de las actas de cómputo fuera mayor que el
margen de victoria del candidato ganador en la casilla bajo revisión. Es decir, única-
mente se anularon las casillas en donde las inconsistencias catalogadas como funda-
mentales superaban el número de votos que separaban a los dos candidatos líderes en
la casilla respectiva. Dado que la mayoría de las inconsistencias numéricas eran más bien
pequeñas, esta regla de decisión implicó que el TEPJF invalidaría casi exclusivamente
resultados en casillas muy competidas, donde el margen de victoria del ganador era estre-
cho. Previsiblemente, como la anulación de casillas competidas podía cambiar la dis-
tribución global de votos sólo de manera marginal, la invalidación judicial de resultados
dejó prácticamente intacta la distancia entre los dos candidatos punteros. Como la mayo-
ría de las casillas impugnadas por el PRD eran casillas «azules», ganadas por el PAN, la
mayoría de las casillas anuladas fueron ganadas por Felipe Calderón. No obstante, su
eliminación le costó al candidato conservador sólo 5.246 votos más de lo que le costó
a López Obrador, un promedio de apenas siete votos por casilla anulada (ver Tabla II)10.

El recuento parcial judicial confirmó que aun cuando el conteo y registro de «bole-
tas y votantes» contenía muchos errores, en general, los ciudadanos funcionarios de
casilla sí habían contado bien los «votos». Por consiguiente, a pesar de lo cerrada que
fue la competencia en las elecciones presidenciales, un recuento total como lo pedía
el PRD difícilmente le habría dado la vuelta al resultado. Además, el recuento parcial
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10. Lamentablemente, los magistrados del tribunal electoral crearon una colección fragmenta-
da y desordenada de textos legales, al colocar sus 240 sentencias en orden cronológico, una por una,
en su página web (www.trife.gob.mx).

1
Distribución

oficial
original
de votos

2
Ajuste

de votos
por recuento

parcial

3
Ajuste

de votos
por anulación

de casillas

4
Distribución
oficial final

de votos

5
Porcentaje

del total
de votos

6
Porcentaje

del total
de votos
válidos

Felipe Calderón (PAN) 15.000.284 –2.756 –80.601 14.916.927 35,89 36,69

Andrés Manuel López Obrador
(Coalición por el Bien de Todos) 14.756.350 2.101 –75.355 14.683.096 35,33 36,11

Roberto Madrazo (Alianza por
México) 9.301.441 –2.206 –62.235 9.237.000 22,23 22,72

Roberto Campa (Nueva Alianza) 401.804 –1.574 –2.680 397.550 0,96 0,98

Patricia Mercado (Alternativa
Socialdemócrata) 1.128.850 1.286 –5.856 1.124.280 2,70 2,76

Candidatos no registrados 297.989 2.072 –1.857 298.204 0,72 0,73

Total de votos válidos 40.886.718 –1.077 –222.584 40.657.057 100,00

Votos nulos 904.604 1.759 –5.990 900.373 2,17

Total de votos 41.791.322 682 –234.574 41.557.430 100,00



dejó claro que aun en el caso de haber ordenado un recuento total, el TEPJF todavía
habría tenido que decidir cómo manejar las discrepancias persistentes en las actas de
cómputo y escrutinio. Las reglas de decisión que los magistrados electorales aplica-
ron al anular casillas fueron objeto de severas críticas. Sin embargo, hay que entender
que «cualquier» regla que el Tribunal hubiese podido aplicar habría sido polémica.
En consecuencia, aunque la demanda por un recuento total debe considerarse emi-
nentemente sensata en elecciones cerradas, previsiblemente no hubiera logrado cerrar
la controversia postelectoral.

El TEPJF desempeñó también un papel protagónico en el acto final de la elección,
ya que los deberes del Tribunal incluyen la evaluación y la validación de todo el pro-
ceso electoral. En un fallo unánime, aunque tensado por contradicciones abiertas que
reflejaban las profundas diferencias de juicio entre sus siete magistrados, el Tribunal
agudizó el sentimiento de decepción democrática entre los seguidores de López Obrador.
Por una parte, los magistrados le dieron la razón al PRD al condenar tajantemente la
campaña negativa emprendida por el PAN, así como el «activismo» del presidente salien-
te Vicente Fox en favor de Felipe Calderón. Según el TEPJF, los pronunciamientos «de
carácter indirecto o metafórico» del entonces jefe del Ejecutivo en favor de la conti-
nuidad en las políticas de gobierno «se constituyeron en un riesgo para la validez de
las elecciones». Sin embargo, por otra parte, los magistrados electorales se declararon
incompetentes para determinar si estas «irregularidades de importancia» habían ejer-
cido una «influencia decisiva» en el resultado de los comicios. A falta de evidencia con-
tundente acerca de su impacto causal, concluyeron que no tenían razones suficientes
para invalidar la elección11.

Como muchos actores y observadores rápidamente lo hicieron notar, en una elec-
ción tan cerrada como lo fue la contienda entre AMLO y Calderón, «cualquier cosa»
podría haber sido decisiva –incluidos varios factores de menor peso que la falta de neu-
tralidad por parte del presidente en funciones–. Como los observadores electorales de
todo el mundo saben muy bien (porque lo suelen sufrir cada vez que hay una elección
ambigua y disputada), realizar una evaluación de irregularidades electorales casi inva-
riablemente exige realizar una estimación de su impacto causal. Siempre que alguien
levanta la sospecha del fraude electoral, queremos saber si el presunto fraude pudo haber
alterado el resultado de la elección. No obstante, pasándose del razonamiento legal a
la estimación de efectos causales, es decir, del ámbito judicial al terreno de las ciencias
sociales, los magistrados del TEPJF incursionaron en territorios desconocidos para ellos,
donde parecían no saber qué hacer. El resultado final fue que los juristas establecieron
un delito –al tiempo que lo dejaron salir impune, abrigándose tras la ignorancia de las
consecuencias exactas que el delito había llevado consigo–. Esta inconsistencia mani-
fiesta les dio a los críticos argumentos muy cómodos que servían para desacreditar no
sólo al TEPJF, sino el propio proceso electoral. López Obrador fue rápido al denunciar
la inconsistencia jurídica del Tribunal como parte de una conspiración institucional en
contra de la izquierda. Su juicio final fue categórico: «¡Al diablo con las instituciones!».
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11. TEPJF (2006: 158-203).



VI. TEMORES DE EXCLUSIÓN

Las inconsistencias burocráticas y judiciales que surgieron durante el proceso elec-
toral no implicaron que el proceso dejara de ser democrático; pero sí lo hicieron vul-
nerable a la movilización estratégica de la desconfianza ciudadana. Al mismo tiempo,
si bien el discurso del fraude de parte de López Obrador tuvo fácilmente de qué aga-
rrarse por las mismas deficiencias del proceso electoral, también estaba explotando
una reserva de desconfianza que se había ido acumulando desde mucho antes del día
de las elecciones. Actuando dentro de un contexto general de desconfianza ciudada-
na (bien fundada) hacia las instituciones del Estado, el abanderado del PRD vinculó
sus acusaciones de fraude con el miedo perenne de la izquierda a la exclusión –un mie-
do que se había ido agudizando durante el proceso electoral del 2006–.

En sus casi dos décadas de existencia, el PRD ha logrado conquistar puestos de elec-
ción en todos los niveles del sistema político –excepto la presidencia, la cual sigue sien-
do el premio más apreciado en la política mexicana, a pesar de los límites estrechos
que impone la nueva separación de poderes (tanto entre los poderes ejecutivo, legisla-
tivo y judicial como entre el gobierno federal y los Estados)–. La experiencia funda-
cional del partido fue el fraude electoral a gran escala que sufrió en los comicios de
1988. Desde entonces, cada contienda presidencial ha hecho renacer, en los seguido-
res del PRD, el temor latente de que sus adversarios se valgan de medios turbios para
obstaculizar su camino hacia la preciada silla presidencial.

De manera crucial, los adversarios del PRD alimentaron estos temores aún en tiem-
pos más recientes, anteriores a la elección. En el 2003, en un acto de aguda miopía,
el PRI y el PAN nombraron a los consejeros del IFE sin asegurarse del consentimiento
del PRD. Mostrando el mismo sentido de previsión y responsabilidad que los partidos
que los respaldaron, estos funcionarios aceptaron su nombramiento sin poner repa-
ros, a pesar de que se estaba excluyendo precisamente al jugador que con mayor pro-
babilidad clamaría fraude en caso de derrota. La falta de acuerdos entre los partidos
no quería decir que los consejeros del IFE hayan estado dispuestos a violar sus debe-
res de profesionalismo e imparcialidad, pero sí significaba que el PRD la iba a tener
fácil cuando quería calificarles como simples agentes de sus adversarios. En un con-
texto en el cual las instituciones no caminan por sí solas, sino que la credibilidad per-
sonal todavía constituye una fuente vital de la confianza institucional, el controvertido
proceso de nombramiento de consejeros electorales estaba condenado a dañar al IFE

en su conjunto. Más tarde, en el 2005, el intento fallido del gobierno de lograr el de-
safuero de López Obrador para procesarlo por una infracción administrativa menor
(inhabilitándolo como candidato en caso de una condena), fácilmente podía inter-
pretarse como un uso politizado de las leyes, destinado a impedir la participación de
AMLO en la contienda presidencial.

En los meses que precedieron a las elecciones, la campaña negativa que el PAN puso
en marcha contra López Obrador reafirmó los temores de exclusión de la izquierda,
estableciendo un juego patogénico de percepciones negativas que se reforzaron mutua-
mente. Por la historia de los derrumbes democráticos en Europa y América Latina en
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el siglo XX, sabemos que los partidos de derecha, los empresarios y los militares tien-
den a volverse contra la democracia si perciben que sus adversarios de izquierda repre-
sentan una amenaza a sus intereses vitales. También sabemos que tales percepciones
de amenaza tienen más probabilidades de desarrollarse en sociedades altamente des-
iguales12. México es una sociedad abismalmente desigual, y López Obrador luchó por
establecer la desigualdad socioeconómica como el principal conflicto político del país.
En este contexto, la propaganda negativa del PAN que describía al candidato de la
izquierda como «un peligro para México» sugería que la derecha había llegado a ver-
lo como una amenaza existencial. Sus dramáticas advertencias en contra del populis-
mo macroeconómico dieron credibilidad a la acusación de López Obrador de que los
ricos y poderosos habían llegado a creer que su «proyecto alternativo» era «inacepta-
ble» y «harían todo» por «destruir» a su candidatura. Ambos bandos abrazaron la lógi-
ca circular de la polarización, de percepciones de amenaza que alimentan percepciones
de amenaza13.

VII. CONCLUSIONES

Año y medio después de la elección controvertida, el Congreso mexicano aprobó
una amplia reforma electoral que responde esencialmente a las controversias del 2006.
La reforma contiene algunos elementos defendibles (como la prohibición de contrata-
ción de espacios publicitarios en televisión por los partidos políticos) y otros franca-
mente regresivos (como la elevación de la censura a rango constitucional). De manera
positiva, permite que el perdedor de una elección pueda solicitar un recuento total de
votos si el margen de derrota es menor a 1% de los votos válidos. Esta posibilidad for-
mal amortigua un punto contencioso importante. La reforma también reguló la elabo-
ración de los actas de votación de manera más precisa e introdujo la obligación de los
funcionarios electorales para que verificaran «la exactitud de los datos que consignen
en el acta» (Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículo
279.4). Para prevenir la recurrencia de las inconsistencias administrativas que presen-
ciamos en el 2006, en las próximas elecciones federales el IFE equipará todas las casi-
llas electorales con instructivos, formularios y calculadoras.
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12. Entre muchos otros, véanse D. ACEMOGLU y J. ROBINSON (2005), G. ALEXANDER (2002) y
C. BOIX (2003).

13. Como lo muestran datos de opinión pública con respecto a elecciones legislativas en demo-
cracias establecidas, los ciudadanos que sienten que «el gobierno electo esté amenazando sus intere-
ses vitales, tienden a ser muy escépticos acerca de las virtudes del proceso electoral» (A. BLAIS, 2003:
1). Véase también C. ANDERSON et al. (2005). Nótese, sin embargo, que el discurso social de López
Obrador tuvo escasa resonancia en el electorado. Contrario a su retórica de campaña, la elección de
2006 no fue «basada en asuntos de clase» (F. LEHOUCQ, 2007: 23; ver también U. BELTRÁN, 2007). En
todos los niveles de ingreso salvo el mayor, Calderón ganó más votos que AMLO, quien obtuvo su peor
resultado entre los más pobres y su mejor entre los más acomodados (ibidem: 8). La polarización ciu-
dadana se fue dando después de las elecciones, no antes.



En su reporte del año 2007 sobre el estado de las libertades en el mundo, el think
tank Freedom House con sede en Nueva York ofrece su balance de las elecciones mexi-
canas del año anterior. A pesar del intenso conflicto poselectoral y las denuncias pre-
sentadas por AMLO, concluyen sus expertos, México sigue siendo

…una democracia electoral… [Las] elecciones de 2006 se consideraron libres y justas,
a pesar de acusaciones a contrario de parte del candidato derrotado… [A] muchos me-
xicanos –y a la mayoría de los observadores internacionales– no les impresionaron las
evidencias de fraude (Freedom House, 2007).

Más bien, «resintieron la aparente falta de respeto a las instituciones mexicanas de
parte de López Obrador»14. Cierto, a muchos ciudadanos (dos tercios del electorado,
aproximadamente) no les impresionaron las acusaciones de fraude. A muchos otros,
sin embargo, sí les impresionaron. Vimos una elección limpia, pero peligrosamente con-
taminada por inconsistencias. Estas inconsistencias permitieron que las acusaciones de
fraude del candidato encontraran una resonancia considerable entre los votantes.
Alimentaron de manera simultánea el discurso y las sospechas del fraude.

La consistencia administrativa y judicial nunca puede sustituir al indispensable com-
promiso democrático de los participantes en una elección. Por sí misma, no garantiza
que los perdedores de una elección concedan su derrota. Al fin y al cabo, López Obrador
y sus seguidores empezaron a desacreditar la elección mucho antes de haber encon-
trado la veta de oro de las «inconsistencias aritméticas». Sin embargo, en caso contra-
rio, ante la presencia de inconsistencias significativas, es fácil que los ciudadanos terminen
confusos o enojados, y que los perdedores pateen el tablero del juego democrático
envueltos en la manta heroica de la lucha por la democracia. La consistencia, en fin, es
una virtud que tiende a pasar desapercibida; la inconsistencia, en cambio, un vicio que
tiende a provocar conmociones públicas. En casos críticos, como vimos en las eleccio-
nes mexicanas del 2006, sus ondas expansivas pueden hacer tambalear la legitimidad
y en consecuencia la consolidación de la democracia.
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14. Ver www.freedomhouse.org. Traducción por el autor.
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